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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE  
a s u n t o s  e x t e r i o r e s

DECRETO de 4 de abril de 1940 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la C atólica a 
los Excelentísimos y , Reverendísimos Padres que 
se indican.

Queriendo dar una señalada muestra de Mi apre
cio a los Excelentísim os y Reverendísim os Padres 
Sabas Sarasola, Obispo de las M isiones D om in ica
nas del Perú;. Juan Casado, Obispo de las M isiones 
Dominicanas españolas en T onqüin ; Fray José M a
ría de Betanzos, Obispo de Ga.Uípoli y V icario Apos
tólico de M arruecos; Fray Francisco Luna Pachón,

Vicario A postólico del Beni; Fray Tom ás Áspe, O bis
po de C ochabam ba; Enrique de las Hera-s. S. J., Pro*  ̂
fesor de Historia de la Universidad de B om bay; 
F rancisco Cerro, S. J., V icario Castrense del E jército 
de Bolivia, y Leoncio Fernández Galilea, Obispo T i
tular7 de Ariasso y Vicario Apostólico do Fernando 
Poo, a propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores 
y previa d e liberación 'd e l Consejo de M inistros, 

Vengo en concederles la G ran Cruz de la. O rden 
de Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cuatro de abril de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 8 de abril d e  1 9 4 0  
disponiendo los ceses y n o m b ra
miento de S ecretarios de los 

 Juzgados Instructores P rovin cia
les de Responsabilidades P olíti
cas de Tarragona , Cáceres y 
Huelva.

Exentos. Sres.: Por conveniencias 
del 'servicio, .cesa en el caygo. de 
Secretario del Juzgado Instructor 
Provincial d e Responsabilidades 
Políticas de Tarragona don Xuan 
Lodares Obregón, y de con form i
dad con la propuesta* form ulada 
Por el Ministerio del E jército, se 
nombra para sustituirle al S argen 
to de Ingenieros don José R eb o lle 
do Legido.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 8 de abril de 1940.—
P. D.. El Subsecretario, Valentín  
Galarza.

Excmos. Sres. M inistro del E jército j 
y Presidente del Tribunal N ació- I 
nal de Responsabilidades P olíti
cas.

Ex,cmos. Sres!; Por conveniencias 
del servicio, cesa ^n el cargo de 
Secretario del Juzgado Instructor 
P rovincial d e Responsabilidades 
Políticas de Cáceres don Manuel 
D om per Pascau, y de coriform idad 
con la propuesta form ulada por el 
M inisterio del E jército, se nom bra 
para sustituirle al Sargento de In 
genieros don Secundino Rodríguez 
Castro.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 8 de abril de 1940.— 
P. ;D., El Subsecretario, Valentín  
Galarza.

Excm os. Sres. M inistro del E jército 
y Presidente del Tribunal N acio
nal de Responsabilidades P olíti
cas.

Excm os. Sres.: Por conven ien 
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario del Juzgado In stru c
tor Provincial de R esponsabilida
des Políticas de Huelva, don F ran 
cisco M olina y Sáenz de Tejada, y 
de con form idad  con la propuesta 
form ulada por el M inisterio del 
E jército, se nom bra para sustituirá 
le al S a rg e n to . de In fan tería  don  
Antonio M artínez Delgado.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 8 de abril de 1940.—-
P. D., El Subsecretario, Valentín.
Galarza.
Excmos: Sres. M inistro del E jercito 

y Presidente del Tribunal N acio
nal de ’ Responsabilidades P olíti
cas.

ORDEN de 8 de abril de 1940 r e fe
ren te  al cese y n om bram ien to  de 
S ecretario S uplente del J uzgado  
In stru ctor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Logroño.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario suplente d e 1 Juzgado 
Instructor P rovincial de R espon 
sabilidades Poli ticas d e ' Logroño, 
don  Andrés B lanco Fernández, y 

•«de con form idad  con la  propuesta 
form ulada por eí M inisterio del 
E jército se nom bra para susHUut- 
le *al Cabo de In fantería don Hi
lario Oteo Sala zar.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid. 8 de abril de 1940.—  
P. D., El Subsecretario. Valentín. 
Galarza.

Excm os. Sres. M inistro del E jérci
to y Presidente- del Tribuna! N a- 

• c ion a l de R esponsabilidades P o 
líticas.
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ORDEN de 13 de abril de 1940 dis
poniendo ascensos de escala en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y C atastro .

limo. Si\: Vacante en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro una plaza de 
Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe 
superior de Administración civil, 
producida por jubilación de don 
Joaquín Brunengo Navarrete, que 
cesó en el servicio activo de su 
empleo en 13 del pasado mes de 
enero,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 
37 del Reglamento vigente en ese 
Instituto, y de conformidad con lo 
propuesto por ' esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Que se efectúen en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, los siguien
tes ascensos de escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y Catastro, Jefe de Ad
ministración civil de primera cla
se, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas, don José Mena Fernández.

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y Catastro, Jefe de Ad
m inistración-civil de segunda cla
se, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas, d o n  Brígido Chamero 
Fuentes.

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y Catastro, Jefe de Ad
ministración civ il.de  tercera cla
se. con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Faustino Monclús G a
rrido.

A Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negqciado de primera clase, con 
el sueldo anual de 9.6Q0 pesetas, 
don Angel Maté Pedroche.

A Topógrafo /Ayudante principal 
de Geografía ’y Catastro, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
don Luis de Acedo y Pérez.

A Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, don 
Ernesto Gutiérrez Barragán; y 

A Topógrafo ' Ayudante primero 
de Geografía y Catastro, Oficial 
primero de Administración, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
José Monterde y Diez de Mogro- 
vejo.

Estos ascensos s e entenderán 
conferidos con fecha 14 de enero 
del corriente año, y los funciona
rios ascendidos, cuyos expedientes 
de depuración estén aún en tra
mitación, no consolidarán su nue
va situación en tanto recaiga re
solución en los mismos, sin que, 
por otra parte, sea esto obstáculo 
para que entren en el disfrute de 
sus nuevos sueldos; y

2.° Que en la vacante produci
da por pase a la superior qatego- 
ría de don José Monterde y Diez 
de Mogrovejo, se conceda la vuel
ta al serviciq activo la don Adolfo 
Abréu Girardlola, número uno de 
los supernumerarios en expecta
ción de destino en la clase de T o
pógrafo Ayudante segundo. Oficial 
segundo de Administración. ' 

tLo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde>a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de Í940.— 

P. D., el Subsecretario/ Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 13 de abril de 1940 de
clarando jubilado al Oficial de 
Artes Gráficas don Gregorio Sa
vé Martín.

limo. Sr.: En virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Re
glamento de 7 de septiembre de 
1918, para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo 
año,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, al Oficial segundo de Ar
tes Gráficas* Oficial primero de 
Administración, don Gregorio Sa- 
vé Martín, que tiene la edad re
glamentaria y que cumplió el día 
primero del presente mes de abril 
veinte años de servicios efectivos 
al Estado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940 — 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza. .
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 13 de abril de 1940so
bre cese y nombramiento delSe

cretario Suplente del Juzgado 
Instructor Provincial deRespon

sabilidades Políticas de Segovia.

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario suplente dél Juzga- 
do Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Sego
via don Florencio Corrales García, 

’ y de conformidad con la propues
ta formulada por el Ministerio dél 
Ejército, sé nombra para sustituir- 
le al Sargento habilitado de in
fantería don Lucilo Asensio Me- 
néndez.

Dios guarde a VV. EE, mucho* 
años.

Madrid, 13 de abril de 1940.- 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejérci- 

tq y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po- 

' liticas.

M INISTERIO  
 DE LA GOBERNACION

ORDENES de 10 y 11 de abril de 
1940 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se citan.
limo. Sr!: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios -del 
Cuerpo de Correos don Andrés 
Aguado Albuerne, Cartero Urbano 
adscrito a Madrid; don Francisco 
Robles Montoya, Oficial primero 
adscrito a Madrid; don Isidoro Ro
dríguez dé Paz, Cartero Urbano 
adscrito a Madrid; don'Miguel An
gel Martínez Sánchez, Jefe de Ne
gociado de tercera adscrito a Ma
drid; don Juan Arrate Eguía, Car
tero Rural adscrito a Berriatúa 
(V izcaya); don Manuel Gómez 
Calzada, Jefe de N e g o c ia d o  de se
gunda adscrito a B a r c e lo n a ; don 
José María Pifarré y Pujol, Oficial 
primero adscrito a. Lérida; don 
Matías Soler Ortiz, Cartero Urba- 
no adscrito a Barcelona, y acep
tando' la propuesta de V. I.» Qje j 
hace suya la del Juez Especial de :
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separa -
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les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de abril de' 1940. — 
P. D., José Lorente.
limo. Sr.: Director Genqral de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Rainón Ce
rro Sánchez, Subalterno, de Ma
drid; don Avelino Sáez Marina, 
Cartero Rural de Quintanilla; don 
Eustaquio Quintana U s a 'te g u i ,  
Peatón de Menagaray; * don Felipe 
Pintado Gallego, Cartero Rural de 
Mingorría; don Tomás Modales Ar- 
náiz, Cartero Peatón de Ullibarri; 
don Joaquín Ivorra Payá, Carte
ro /U rb a n o  de Barcelona; don 
Francisco Virgos Virgos, Cartero 
Urbano de Barcelona; don Ber
nardo Moreno Téllez, Subalterno, 
de Madrid; don Julián Gasulla 
Mañero, Cartero Urbano de Olot; 
don José Valdés Rodríguez, Subal
terno, de Madrid; don José Ponta
na Duaso, Cartero Urbano de Bar
celona; don Alfredo Castillo Ple- 
guezuelos, Subalterno, de Madrid, 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección'General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d), artículo nor 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V..I., muchos años.

Madrid, 11 de abril d e '1940.— 
P. D„ José Lo,rente.
limo. Sr. Director General de Co- 

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos ios expedientes 
instruidos, a los funcionarips del 
Cuerpo de Correos don Marcelino 
Sañjuán Ibáñez, Cartero Urbano 
de Barcelona; don Luis Vidal Mp- 
rato» Cartero Urbano d'e Barcelo
na; don Cándido Sánchez Torres, 
Cartero Urbano de Reus; don Ju

lián Abásolo Ortuondo, Cartero 
Rural de Castillo de Elejabeitia 
(Vizcaya); don Vicente Martínez 
Castillo, Cartero Urbano (de Bar
celona; don Miguel Rubio de la 
Mata, Oficial primero de Madrid, 
don Francisco, Manzano Esteve, 
Cartero Urbano de Barcelona.; don 
Antonio Samitier Lacasta, Cartero 
Urbano de Barcelona; don J o s é  
Pozo Marín, Cartero Urbano de 
Barcelona; don José Puigcercos 
Golsa, Cartero Urbano de Manre- 
sa; don Jesús Á. Revuelta Ben- 
goechea, Cartero Urbano de Bar
celona; don Lorenzo Almonacid 
Toribio, Cartero Urbano de Huete; 
don José Faidella Faidella, Cartero 
Urbano de Barcelona; don Ricar
do Domingo Carballeira, Cartero 
Urbano de Barcelona; don Grego
rio Olmedilla de Diego, Subalter
no, de Madrid; don Juan Notario 
González, Cartero Urbano de Bar
celona; don Marcial Fernández 
Salas, Cartero Rural/ Marjaliza 
(Toledo), y aceptando la propues
ta de V. I.. que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección Ge
neral, ^

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y qué dichos funciona
rios sean dados -de baja en el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. L muchos años.

Madrid, 11 de abril de 1940.-— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 11 de abril de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el el Esca
lafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.
Jlmo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos, a los funcionarios del 
Cuerpo, de Telégrafos don Francis
co Alcaide Jurado, Celador de Po- 
zoblanco, y don Manuel Amérigo 
Martínez, Oficial primero de Ba
za; y aceptando la propuesta de 
V, I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general. 

Este Ministerio acuerda separar

les  del servicio como comprendi
dos en el apartado d) del articu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de 193'9, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase/ |

Dios guarde siempre a España 
y .a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director .general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.:, Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Telégrafos don José' Altadill 
Roe, Oficial segundo de Reus; y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección General. -

Este Ministerio acuerda separar\ 
le del servicio como comprendido 
en el apartado a) del artículo 9.ü 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 
y que dicho* funcionario sea dado 
de bajá en el Escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. ,1. muchos años.

Madrid, 11-de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Ilfno. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Fran
cisco Pérez García, Jefe de Nego
ciado de tercera clase adscrito a 
Albacete> y don Juan ' Soria Sán
chez, Celador adscrito a Villena 
(Alicante); y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa Dirección 
General, x- • >

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado d) del artícu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
último, y,’que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años,

Madrid, 11 de abril de 1940.-— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.
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ORDEN de 10 de abril de 1940 con
cediendo licencia ilimitada al 
funcionario de Telégrafos d o n  
José Hurtado M erelo.

' Vista la instancia formulada por 
el Oficial segundo don José Hur
tado Merelo, y conformándome con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, he acordado conceder al ex
presado funcionario licencia ilim i
tada para separarse del servicio ac
tivo en la forma que al efecto es
tablece el artículo 40 del vigente 
Reglamento orgánico.

L a  digo -a V. I. para su conoci
miento y traslado al interesado a 
los efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1Ü de abril de 1040.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación .

ORDEN de 10 de abril de 1940 con
cediendo el reingreso al servicio 
de Correos al Oficial 1.°, en si
tuación de Supernumerario por 
Servicio Militar, don Ceferino 
Blázquez Pacheco.

limo. Sf.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con arreglo a lo. estable
cido en el artículo 49 del Regla
mento orgánico de 11 de julio de 
1909, este Ministerio ha tenido a 
bien conceder el reingreso a l'ser
vicio activo de Correos, con la ca
tegoría de Oficial de primera cla
se y sueldo anual de 6.000 pese
tas, al funcionario en situación de 
supernumerario por servicio m ili
tar, don Ceferino Blázquez .Pa
checo

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 10 de abril de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación,

ORDEN de 10 de abril de 1940 con
cediendo licencia por enferm e
dad al Auxiliar Administrativo 
de Correos doña Joaquina Fran
cesch Barnés.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba

ses de 22 de julio de 1918, he te
nido a bien conceder al Auxiliar 
Administrativo del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Barcelona, doña Joa
quina Francesch Barnés, licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días al restablecimiento de su sa
lud. ^

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

Sr. Director General'de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 10 de abril de 1940 con
cediendo 30 días de licencia por 
enfermedad al Cartero urbano 
de segunda clase don José Ma
ría Conget.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 31 y siguientes del 
de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, ha te
nido a bien conceder al funciona
rio del Cuerpo de Carteros Urba
nos, con destino en la Estafeta de 
Alhama de Aragón, don José María 
Conget, licencia por enfermedad 
para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V; I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona. *
V

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de abril de 1940 de
clarando en situación de jubila
do por edad al Cartero urbano 
mayór principal don Nicomedes 
Gómez Carrión.

limo*. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, Capítulo 
I, Título I I I  del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado^ de 22. de oc
tubre de 1926 y el artículo l.6 del 
Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de julio de 1939, 
he tenido a bien declarar en situa
ción de jubilado, con derecho al

haber pasivo que p o r  clasificación 
le corresponda y a partir del día 
21 de marzo de 1939, que cumplió 
la edad 'reglamentaria, al Cartero 
urbano mayor principal que dis
frutaba en activo el sueldo anual 
de seis mil pesetas, don Nicomedes 
Gómez Carrión, que estuvo adscrb 
to a la Cartería de la Administra
ción Principal de Madrid.

Lo digo a V. I..a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1940.- 

P. D., José L. de Letona. .

limo. Sr. Director General de (V  
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de abril de 1940 con
cediendo el pase a situación de 
jubilado por edad al Cartero ur
bano mayor principal don En
rique Boneu Roqué.

limo. Sj\: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y teniendo efi cuenta lo que. 
preceptúa el artículo 49, Capítulo 
I, .Título T i l  del Estatuto de Clâ  
ses Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926, y el artículo 1.° del 
Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de julio de 1939, 
he tenido a bien declarar en situa
ción. de jubilado, con derecho al 
haber pasivo que por clasificación 
le corresponda y a partir del día 
17 de mayo de 1939, que cumplió 
la edad, reglamentaria, al Cartero 
urbano mayor principal, que dis
frutaba en activo el sueldo anual 
de seis mil pesetas, don Enrique 
Boneu Roqué, que estuvo adscrito 
a la Cartería de la Administración 
Principal de Barceloná.

Lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de 'abril de 1940.- 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de abril de 1940 con
cediendo 30 días de licencia por 
enfermedad al Subalterno de 
Correos don Antonio Bertrán 
Castillo.
limo. Sr.: De c o n f o r m id a d  con 

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con .arreglo a lo prevenido
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en los artículos 31 y siguientes del 
R e g l a m e n t o  de aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Sub
alterno de Correos, con destino en 
la Administración Principal de 
Barcelona, don Antonio Bertrán 
Castillo, licencia por enfermedad 
para atender durante 30 dias al
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
[lmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de abril de 1940 con
cediendo prórroga de licencia 
por enfermedad al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuer
po de Correos don Miguel Zara
goza Alvarado. 
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los articulos 103 
del Reglamento orgánica del P er
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he t e 
nido a bien conceder al Jefe de 
Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de Altea (Alicante), dpn 
Miguel Zaragoza Alvarado, prórro
ga de la licencia por enfermedad, 
con medio sueldo, para atender 
durante treinta dias al restableci
miento de su salud.

yo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, U de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de abril de 1940 con
cediendo excedencia voluntaria 
al Subalterno de Correos don Ju
lián Turel Duran.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Ge- 
neral y con arreglo a lo prevenido 
jjn el artículo 41 del Reglamento 
f  aplicación de la Ley de Bases 

22 de julio de 1918, he tenido a

bien conceder al Subalterno con 
destino en la Administración Prin
cipal de Correos de Madrid don 
Julián Turel Durán, excedencia 
voluntaria para permanecer sepa
rado del servicio por tiempo nc 
menor de un año 'ni mayor de 
diez, sin disfrute de sueldo y en 
las demás condiciones que el m en
cionado' artículo determ ina..

Lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de abril .de 1940.- 

P. D„ José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de abril de 1940 con
cediendo el pase a la situación 
de excedente voluntario al Ofi
cial segundo del Cuerpo de Te
légrafos don Fernando Casade
vante Salcedo.
limo. Sr.: No pudiehdo reinte

grarse a sus servicios el Oficial se
gundo de Telégrafos, con destine 
en Barcelona, don Fernando Casa- 
de-vante Salcedo, por continuar en
fermo al terminar la máxima pró
rroga. de licencia que por dichc 
causa ha venido disfrutando, j 
de conformidad con lo establecidc 
a este respecto en el número quin
to de la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924 («Gaceta» del 13;

Este Ministerio ha tenido a bier 
resolver (que el expresado Oficia! 
segundo don Fernando Casadevan
te Salcedo pase a la situación de 
excedente voluntario en los servi
cios y Cuerpo de Telégrafos en las 
condiciones que especifica el ar
tículo 40 del Reglamento orgánico 
de dicho Cuerpo y con efectos 8 
partir de primero del mes actual 
día siguiente al en qué terminó ls 
máxima prórroga de liéencia poi 
enfermedad.

Lo que comunico a V. I. para si 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos que correspondan. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona. • 
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.— Ma
drid.

ORDEN de 13 de abril de 1940 
concediendo licencia por em ba
razo, con todo e l sueldo, al Auxi
liar fem enino doña Luisa Cer
vigón Quesada.
Ilpio, Sr.: Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en la Real Or
den de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 15 de septiem
bre de 1926, ha tenido a bien con 
ceder al Auxiliar femenino de Cor 
rreos, con el haber anual de 4.000 
pesetas y destino en la Adminis
tración Principal de Madrid, do
ña Luisa Cervigón Quesada, ficen-  
cia por embarazo con tod o ‘el suel
do por el tiempo que tarde en dar 
a luz y por el plazo de cuarenta 
días* después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 13 de abril de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreo^ y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

O R G A N I Z A C I O N
ORDEN de 8 de abril de 1940 sobre 

organización de la Dirección G e
neral de la Guardia Civil.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 15 del pasado mes («D ia
rio Oficial» número 65), por la que 
se reorganiza el Cuerpo de la 
Guardia Civil, la Dirección Gene
ral que p or- la citada disposición 
se crea'; estará integrada, provisio
nalmente, por los siguientes orga
nismos :

Secretaría.
Estado Mayor: Con Jefatura y 

tres Secciones (Organización, Ins
trucción y Justicia; inform ación, 
Cartografía, Operaciones y Servi
cios).

Dos Secciones Generales: La pri
mera .(Guardia Civil) para cuan
tos. asuntos se relacionen con la 
Inspección General de la Guardia 
Civil, y la segunda (Carabineros) 
para cuantos se relacionen con la 
Inspección General de Carabine
ros. Serán Jefes de ambas Seccio-
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nes, los Generales, con destino en 
la actualidad en las respectivas 
Inspecciones Generales, que se Su
primen.

Formarán parte de la Secretaria, 
como Jefe, un Coronel de In fan 
tería y las actuales Secciones de 
Enlace, pertenecientes ’a la Direc
ción General de Reclutamiento y 
Personal de este Ministerio.

La Asesoría de Justicia estará 
formada por el personal del Cuer
po Jurídico que áctualmeiíte pres
ta ‘servicio en las suprimidas Ins
pecciones "Generales.

El Estado Mayor lo constituirá:
Un Coronel, Jefe de Estado M a

yor.*
Un Teniente Coronel de Estado 

Mayor y dos Comandantes de Es
tado Mayor o del Servicio de Es
tado Majtor y un Comandante de 
cada una de las Armas o Cuerpos 
de Artillería, Ingenieros, Inten
dencia y Sanidad Militar.

Por el Director General se podrá 
agregar a este Estado Mayor el 
personal de Jefes y Oficiales que 
considere indispensable, pertene
ciente a cualquiera de las Seccio
nes Generales de la Dirección Ge
neral.

Todo el personal de Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra des
tinado’ en la Dirección General 
causará alta en la 1 misma y dis
frutará los devengos y. emolumen
tos estabelcidos.

Las vacantes de Jefes y Oficiales 
que hayan de proveerse en la Di
rección General, lo serán por libre 
elección de este Ministerio, a pro
puesta del Director General.

Oportunamente se publicará la 
organización definitiva de esta Di
rección General, así como las m a
terias de su competencia y las de 
las distintas Secciones «de ella.

Madrid, 8 de abril de 1940.
VARELA

D e s t i n o s
ORDEN de 4 de abril de 1940  

destinando en comisión al personal 
de Ingenieros que se relaciona.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasan a 
servir los destinos que se indican, 
en la situación ;de «actividad con 
destino en comisión», el personal 
de Ingenieros que a continuación 
se relaciona:

Mehal-la de Tetuán núm. 1
Sargento de Ingenieros don Ma

nuel Sánchez Sánchez, procedente 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

Mehal-la de Melilla núm. 2
Sargento de Ingenieros don V íc

tor Revi-riego Robles, procedente 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

Mehal-la de Larache núm. 3
Sargento provisional de Ingenie

ros don José Eximéño Rodríguez, 
procedente del Batallón de Trans
misiones de Marruecos.

Inspección de Fuerzas Jalifianas
Sargento provisional de Ingenie

ros don Tomás Hernández AragOr 
nés, «procedente del Batallón de 
Transmisiones de Márrüecos.

Madrid, 4 de abril de 1940.
VARELA

ORDEN de 12 de abril de 1940  
destinando en comisión a  la Mehal- 
la Jalifiana de Melilla núm. 2 
al Capitán de Caballería don  
Francisco Manrique Hernández.
A. propuesta del ALto Comisario 

de España en Marruecos, pasa des
tinado en comisión, con arreglo al 
artículo 2.° del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núme
ro 4), a. la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla número 2, en vacante que 
de su empleo existe en la misma, 
el Capitán de Caballería don Fran
cisco Manrique Hernández, proce
dente del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núme
ro 2.'

Madrid, 12 de abril de 1940.
VARELA

ORDEN de 16 de abril de 1940  
destinando al Ministerio del Aire, 
en comisión , al Teniente Coronel 
de Infantería don José Martínez 
Esparza.
A propuesta del Ministro del Ai

re, pasa al servicio áé dicho Mi
nisterio, en comisión, e l. Teniente 
Coronel de Infantería don José 
Martínez Esparza-,' cesando en su 
actual destino.

Madrid, 16 de abril de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO
CIRCULAR de 16 de abril de 1940 

anunciando 30 vacantes de  
Capitán y 22 de Teniente del  
Cuerp o  de Intervención del Aire.

Creado el Cuerpo de Interven
ción del Aire por Decreto de 5 del 
actual, y con el fin de constituir 
su Escala inicial según ¡as nonna* 
del citado Decreto,

Dispongo: •
1.° Los Jefes y Oficiales del 

Cuerpo de Intervención dél Ejér
cito que constituyen actualmente, 
el Servicio d e  Intervención del 
Ejército del Aire, que deseen pasar' 
definitivamente a e s t e  Ejército, 
promoverán instancia dirigida a1 
mi Autoridad, en plazo de ocho' 
dias, contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden.

2.° Se abre un Concurso para 
cubrir 3ü vacantes de Capitán y 22 
de Teniente del citado Cuerpo, con 
arreglo a las siguientes bases:

a) Las vacantes de Capitán se 
cubrirán niediante Concurso-opo
sición, con los Capitanes'y Tenien
tes Profesionales de todas las Ar
mas y Cuerpos de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire que, poseyendo 
un título universitario o el de Pro
fesor Mercantil, soliciten pasar al 
Cuerpo de Intervención. Los Qüe 
sean admitidos seguirán un curso 
de" seis meses y se colocarán a 
continuación de los del artículo 
primero, por orden de antigüedad, 
en el empleo de1 Alférez.

b) Las vacantes de Teniente se 
cubrirán con los Oficiales Provi
sionales de este Servicio y con los 
ex combatientes q,ue tengan un tí
tulo universitario o el de Profesor 
Mercantil, mediante Concurso-opo
sición. Los admitidos serán pro
movidos a Alféreces-alumnos si no 
tuvieran empleo superior. Segui
rán un curso de seis meses, al 
final del cual serán promovidos a 
Tenientes del Cuerpo de Interven- 
ción del Aire, colocándose por or- i 
den de puntuación en el curso. _

c) Las instancias dirigidas a® 
Autoridad se cursarán en el P̂ 0 
de veinte días, contados a Part‘r 
de la publicación de é s t a  Orden, 
acompañadas de las hojas de ser
vicios y hechos o relación jurada'
de los títulos ’o certificados de ha
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ber satisfecho los derechos de ex
pedición del mismo y de cuantos 
d ocu m en tos  acrediten méritos.

d )., La relación de los admiti
dos a la oposición de los aparta
dos a) y b) se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con expresión de los días y lugar 
en que deberán presentarse para 
sufrir el reconocimiento médico y 
efectuar dicha prueba, la que de
berá -tener lugar en un plazo no 
inferior a treinta días.

e) La oposición constará de dos 
ejercicios sacados a la suerte. Uno 
escrito de dos temas, invirtiendo 
en'su desarrollo cuatro horas co
mo máximo,' y otro práctico, con
sistente en la resolución de dos 
problemas en un tiempo máximo 
de una hora. Los programas se 
publican a Qontinuación.

f) Los admitidos a la oposición 
abonarán, para sufragar los gas
tos de la misma, la cantidad de 
25 pesetas, una vez declarados 
útiles.

PROGRAMA QUE SE CITA 
 Derecho civil

Tema 1.° * Concepto del Derecho 
civil—La compilación y codifica
ción en el Derecho civil español.— 
Fuentes .del Derecho.— Quiénes se 
reputan, españoles. — Nacionalidad 
de las personas jurídicas.

Tema 2.° Personalidad; perso
nas naturales y jurídicas-.—Capa
cidad jurídica y capacidad d e 
obrar.—Extinción de la persona
lidad.—Causas modificadas de la 
capacidad de obrar de las perso
nas naturales.—Persona- jurídica; 
capacidad y representación de las 
personas jurídicas.—Corporaciones, 
Asociaciones y Fundaciones.

Tema 3.u Patria potestad.—Pe
culios. — Alimentos. — Emancipa
ción.—Registro de estado civil.

Tema 4.° Matrimonio. — Con
cepto. Quiénes pueden contraer- 
lo.-Sistemas matrimoniales.—^Sis
temas de organización económica 
del matrimonio:—L a  dote; s u s  
conceptos y  especies.—Bienes pa
rafernales— Donaciones por razón 
c matrimonio.-—Sociedad legal de 

SananciaJes.—Cómo y  cuándo se 
disuelve.—Separación de bienes. 

Tema 5.° Bienes; su concepto, 
asificación. —3ienes muebles e 

nmuebles.-^Bienes de dominio pú_ j 
Dllco y de propiedad privada.—

Concepto de lós derechos reales. 
Derecho de propiedad.— Derecho 
real de dominio.—Accesión.

Tema 6.° Comunidad de bienes. 
Posesión.—Usufructo, u so . y habi
tación.

Tema 7.° Servidumbre; su con
cepto y caracteres.—Servidumbres 
voluntarias y legales.—Registro de 
la propiedad.

Tema 8.° Modos de adquirir la 
propiedad y demás derechos rea
les.—Ocupación.—Bienes mostren
cos.— Donación, naturaleza, capa
cidad. revocación y reducción de 
la misma.

Tema 9.° De la sucesión en. ge
neral.—Fundamento y c l a s e s . — 
Concepto de herencia, heredero y 
derecho hereditario.—Testamento; 
sus clases.—Testamento militar.

Tema 10. Incapacidades p a r a  
suceder.—Institución de herederos. 
Sustitución.— Gravámenes impues
tos por el testador al heredero.

Tema 11. Sistema de libertad 
de .testar y de legítima.—Herede
ros, forzosos.—Legítimas de los des
cendientes y ascendientes.—M ejo
ra.—Derecho sucesorio del cónyu
ge y v iudo—Derecho de los hijos 
naturales, reconocidos,, de los le
gitimados y de los demás ilegíti
mos.

Tema 12. Desheredación, lega
do, albaceas, contadores partido
res.

Tema 13. Sucesión intestada.— 
Teoría sobre su fundamento.—Dis
tintos órdenes y modos de suceder 
entre las personas llamadas a he
redar.—Derecho de representación. 
Reservas.—Precauciones que deben 
adoptarse cuando .la viuda queda, 
en cinta.

Tema 1̂ . Aceptación y repu
diación de la herencia.—Colación. 
Adjudicación y pago.—Partición.

Tema 15. Obligaciones; sus ele
mentos. —■ Clasificación. — Incum 
plimiento,—Prueba.

Tema 16. Extinción de las oblU 
gaciones.

Tema 17. Contratos en gene
ral; sus fundamentos, requisitos 
esenciales, naturales y accidenta
les.—Perfección y eficacia.—Con- • 
tratos que deben constar por es
crito.—Interpretación.

Tema 18. Rescisión y nulidad 
de los contratos.—Diferencia en
tre uno y otro.—Confirmación de 
los contratos nulos.

Tema 19. Contratos sobre bie
nes con ocasión del matrimonio.— 
Diversos sistemas de constitución 
económica de la familia.—Formas 
de' estos contratos.— Estipulaciones 
prohibidas.—Sociedad de ganan
ciales.

Tema 20. Compra - venta. — Ca
pacidad para comprar y vender.— 
Efectos y obligaciones en general. 
Permuta.—Disposiciones que lo re
gulan.

Tema 21. Arrendamientos rús
ticos y /urbanos.- Disposiciones es
peciales. -

Tema 22. Censos; naturaleza y' 
clases.—Foros. — Idea general de 
otros derechos análogos al de én- 
fiteusis.

Tema 23. Contrato de sociedad. 
Antecedentes 'históricos.— Clases.— 
Diferencia entre la sociedad civil 
y mercantil.

Tema 24. Doctrina general de la 
representación. — Mandato.—Prés-. 
tamo; su concepto y clases.—De
pósito.—Reglas generales del se
cuestro. '

Tema 25. Contratos aleatorios o 
de suerte; su naturaleza y efectos. 
Transacciones y compromisos.— 
Fianzas.—Naturaleza y extensión.

Tema 26. Contratos reales de 
garantía.—La prenda y la anticre- 
sis.—Idea del derecho de hipoteca.

Tema 27. Obligaciones que se 
contraen sin convenio; sus clacos. 
Concurrencia y prelación de cré
ditos.—Clasificación de créditos.— 
Orden de preferencia.

Tema 28. La prescripción; su 
fundamento y clases.—Plazos Se
ñalados por el Código.—Cómputo. 
Interrupción de los plazos.

Tema 29. Disposición final de
rogatoria del Código civil.—Retro- 
actividad de la Ley.—Principales 
disposiciones transitorias del Có
digo civil.—Derecho interregiohal.

Tema 30. Legislación foral.
Tema 31. Legislación hipoteca

ria.

Derecho administrativo
Tema 1.° Concepto del Derecho 

administrativo. — Concepto de la 
Administración.—Sistemas, de or
ganización administrativa. — La 
Administración jurídica y la Ad
ministración social.

Tema 2.ü Los actos administra
tivos como género de los actos Ju
rídicos.—Los actos generales y los
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individuales.—Los actos-condición. 
Los actos de autoridad y de ges
tión, --- Concepto especial del acto 
administrativo en la Administra
ción de la Hacienda española.

Tema 3.° Las fueptes del De-t
recho, administrativo positivo.— 
Leyes administrativas. — Regla
mentos: concepto y clasificación.— 
Decretos.- Ordenes ministeriales.— 
Ordenes de las Autoridades admi
nistrativas.— Acuerdos. — Diversa 
significación de estas decisiones, 
según que den forma a actos in
dividuales o generales.—La Juris
prudencia como fuente del Dere
cho administrativo. '

Tema 4 ;r  El servicio público: 
noción ‘y elementos.—Clasificación. 
Modos de prestación: la ejecución 
directa, la concesión y la* activi
dad particular estimulada por la 
Administración. — Progresión y 
transformación de los servicios pú
blicos.- - Oferta y demanda de ser
vicios públicos.

Tema 5.° Los funcionarios pú
blicos: concepto y clasificación.— 
Estudio de la relación jurídica en
tre los funcionarios y las entida
des de Derecho público de que de
pende;!. — Derechos y deberes de 
los funcionarios. — El Estatuto de 
los funcionarios.—Preceptos fun
damentales de la legislación espa
ñola. '

Tema 6.° Los funcionarios pú- 
bjícos al servicio del Ministerio de 
Hacienda — Enumeración de los 
distintos Cuerpos de funcionarios 
dependientes del Ministerio de Ha
cienda con exclusión del Cuerpo 
de Intervención Civil de Guerra. 
Aspecto en que dependen del M i
nisterio de Hacienda los funciona
rios que están adscritos a él de 
manera permanente.

Tema 7.° Cuerpo de Interven
ción del Aire.—Reglamento porque 
se rige.—Derechos, debeles y res
ponsabilidades, según su legisla
ción especial y la general que les 
es aplicable.—Funciones que tie
ne encomendadas.

Tema ,8:° El territorio nacio
nal, el colonial y el régimen de 
protectorado.—Divisiones del te
rritorio nacional, común y especia
les.—Especial mención de la divi
sión territorial relativa, a los ser
vicios del Ejército.

Téma 9.° Noc i ones  generales 
acerca de la organización y com

petencia de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores, Hacienda, Go
bernación, Ejército, Mahna y Ai
re.—̂ Consejo de Estado.—Organi
zación y funcionamiento.

Tema 10. Tribunal de Cuentas. 
'Antecedentes históricos, organiza
ción y competencia. — Funciones 
del Tribunal en pleno, constituido 
en Sala de Justicia y en Sala de 
Gobierno.

Tema 11. Ministerio del Ejér
cito.—Organización y atribuciones. 

1 Organización de los demás orga
nismos centrales.

Tema 12. Intervención Gene
ral del Estado. — Organización y 
atribuciones.—Intervención Gene
ra] del Aire.—Organización y atri
buciones. N

Tema 13. Protección a la indus
tria nacional.—Propiedad indus
trial.—Patentes.—Registro de 1 á 

i Propiedad industrial, 
j Tema 14. Expropiación forzosa.
I Requisitos y trámites que estable
ce la legislación vigente.—Expro
piación para el ramo del Aire.— 
Ocupación temporal.

Tema 15. Contratos adminis
trativos; su naturaleza jurídica. 
Sujeto, objeto y forma del contra
to administrativo.—La subásta co
mo forma de contratación; excep
ciones.—Concursos. — Gestión di- 

. recta.—Contratos por administra
ción.

Tema 16. Trámités para la ce
lebración de las subastas y con
cursos.—Actos anteriores; celebra
ción de la subasta o concurso y 
aprobación provisional y definiti
va.—Garantías de la Administra- 

: ción: sus efectos, 
i Tema . 17. Efectos, interpreta
ción, nulidad, rescisión, caducidad 

!.y prescripción de los contratos 
administrativos.—Exposición de ios 
preceptos aplicables a la contra
tación en el Tamo del Aire.

Tema 18. Organización admi- 
. nistrativa local.—Gobiernos civiles. 
Competencia* y atribuciones de los 
Gobernadores civiles. — Delegacio
nes de Hacienda.-^Organización y 
atribuciones.

Tema 19. Intervenciones regio
nales y Zonas aéreas.—Interven
ciones de plazas, establecimientos 
y servicios y de revistas.—Compe
tencia y atribuciones.—Relaciones 
de los organismos locales con la 
intervención del Aire.

Tema 20. O rgan ización  admi
n istra tiv a  p ro vin cia l. —  Diputado-
nes provinciales.—Organización y 
competencia.—Actual situación ^ 
las Diputaciones provinciales; las 
Comisiones gestoras; .idea de sus 
atribuciones. *

Tema 2 1 . Organización admi
nistrativa municipal. — Ayunta
mientos; organización y funciones. 
Alcaldes; naturaleza del cargo 
funciones en relación con la Ad
ministración municipal y con la 
del Éstado, y en especial con la 
del Ministerio del Aire.

Tema 22. Procedimiento guber
nativo.—Tramitación de los expe
dientes gubernativos’ según el Re
glamento orgánico de la Adminis
tración Central de 13 de octubre 
de 1903.—La vía administrativa 
como trámite previo de la judicial, 
según el Réal Decreto, de 23* de 
marzo de 1889.

Tema 23. Jurisdicción conten
cioso-administrativa. — Concepto 
general y Tribunales a quienes es
tá encomendado el ejercicio de e$. 
ta jurisdicción.—Condiciones que 
han de reunir las resoluciones ad
ministrativas para que sean recla
madles en via contencioso-admi- 
nistrativa.—En qué casos y en qué 
condiciones se puede acudir por la 
Administración ante la jurisdicción 
.contehcioso-administratlva. — Idea 
general del procedimiento en pri
mera, segunda y única instancia 
Ejecución, inejecución y suspen
sión de sentencias.

C álculo  Mercantil

Resolución de dos problemas re
lacionados con las siguientes ma
terias;

Regla de tres simple y com
puesta.

Regla de interés, simple y com
puesto.

Descuento comercial y matemá
tico..

Repartimientos proporcionales y 
su aplicación a la regla de com
pañía.—Aligación.—Mezclas.—Alea
ciones. — A n u a l i d a d e s .—  Capitali
zación y  amortización—Regla d* 
conjunto.—Cálculos relativos a 1» 
Deuda pública y sobre la renta.- 
Cambio y  arbitraje.

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Cifuentes, de cuar
ta clase, a don Joaquín Clavería 
Roc.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ci
fuentes, de cuarta clase, a don Joa
quín Claveria Roe, que figura con 
el número 31 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.—

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 10 de abril de 1940 ad
mitiendo al servicio activo, con 
imposición de sanción, al Juez 
de Primera Instancia don Anto
nio Peral García.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido, con arreglo al artículo 
aexto de la Ley d»e 10 de febrero 
de 1939, la don Antonio Peral Gar
cía, Juez ide Primero ■ Instancia de 
entrada, de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la 
de la /Jiefatura de Depuración de 
Funcionarios ide la Administración 
de Justicia,

Es/te Ministerio ha dispuesto 
admitir al servicio activo a l refe
rido /funcionario don Antonio P e
ral García, Juez de Primera' Ins
tancia, co n  Ha sanción de traslado 
forzoso con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante fun 
período de dos años, y la  poster
gación para el ascenso ,1también 
durante dos años, debiendo abo
l s e  a dicho Sr. Per&l la totali
dad de su sueldo a partir die -esta 
flecha, así como la diferencia de
jada de percibir desde que se acor
dó ¡a apertura del expediente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y djemús efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 10 de abril de 1940.
BILBAO EGUIA

Ilmo .Sr. Director General de Jus
ticia.

| ORDEN de 10 de abril de 1940 ad
mitiendo al servicio, con sanción, 
a doña Dolores Barea Rubiños, 

j Oficial segundo de Administra
ción del Cuerno Técnico-Admi
nistrativo de este Ministerio.

limó. Sr.: Visto el expediente 
de depuración de doña Dolores 
Barea Rubiños, Oficial 2.° de Ad
ministración del Cuerpo Técnica- 
Administrativo de >este Ministerio.

Visto el artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, así como 
las normas de 13 de septiembre 
del mismo año $obre depuración 
de funcionarios de las carreras Ju
dicial, y Fiscal;

Considerando que aplicadas por 
analogía las referidas normas al 
caso de la señorita Barea, le son 
apreciadas circunstancias que ate
núan la responsabilidad de los 
cargos que se le han imputado, 

Este Ministerio .acuerda la ad
misión al servicio de la señorita 
Dolores Barea Rubiños, Oficial 2.° 
de este Ministerio, imponiéndole 
la sanción de un año die posterga
ción e inhabilitación para cargos 
de confianza.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 11 de abril de 1940 re
integrando a su cargo a don Ri
cardo Acebal de la Rionda, Fis
cal Provincial de ascenso.

limo. Sr.: Habiendo sido admiti
do sin imposición de sanción al 
servicio activo, por Orden de 30 de 
diciembre de 1939, ,don Ricardo 
Acebal de la Rionda, Fiscal Provin
cial de ascenso, que en 18 de julio 
de 1936 desempañaba el cargo de 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Albacete,

Este Ministerio,, atendiendo ,a

necesidades del servicio,  ha dis
puesto reintegrar a dicho cargo a. 
don Ri cardo Acebal de la hienda.

' que comunico a V. 1 para su 
eo .icimiento y -efectos Cóue.igt.Uca- 
tes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

Sr. Director general de Justici
a.

ORDEN de 11 de abril de 1910 dis
pon iendo la adm isión al servicio  
activo , con   im posición  d e san
ción , a don. Luis R ubio Use ra,

 M agistrado de ascenso.
 limo. Sr.: Visto el expediente
 instruido con arreglo al. articulo 
 sexto de la Ley de 10 d'e lebrero 
de 1939 a don Luis Rubio Usera, 
Magistrado de ascenso, de con
formidad con la propuesta de V. J., 
que acepta la de la Jefatura de 
Depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio lia dispuesto la 
admisión al, servicio activo al re
ferido funcionario don Luis Rubio 
Usera, Magistrado de ascenso, con 
la sanción de traslado forzoso y 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un año, debiendo. 
abonarse a dicho spñor Rubio Use
ra la totalidad de su sueldo a par
tir de esta fecha, asi como la di
ferencia dejada de percibir desde 
que se acordó la apertura del ex
pediente.

Lo que comunico .a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1940. 1

BILBAO EGUIA

Ilm o. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 11 de abril de 194.0 ad
mitiendo al servicio activo, con 
imposición de s a n c i ó n , a don 
Joaquín Domínguez de Molina, 
Magistrado de entrada.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con arreglo al artículo 
i sexto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Joaquín Domínguez 
de Molina, Magistrado ue entrada, 
de conformidad con la propuesta 
•de V. I., que acepta 1 & de la Jefa
tura de Depuración de funciona-
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s de la A d m in i s t r a c ió n  de J u s -
i a,

M in is te r io  h a  d ispu es to  a d -  
tir al serv ic io  ac tivo  al re fe r id o  
íc io na r io  don  J o a q u ín  D o m in -  
r¿ de M olina , M a g is t r a d o  de en -  
da. con  la  s a n c i ó n  de t r a s la d o  
¿uso y p ro h ib ic ió n  de so l ic i ta r  
’gos v a c a n te s  d u r a n t e  u n  año, 
jieiudo a b o n a r s e  a  d ich o  s e ñ o r  
m h ig uez  d e  M olina  la  to t a l i d a d  
su  su e ld o  a p a r t i r  d e ' e s t a  fe -  

i, asi com o la d i f e r e n c ia  d e j a -  
de p e rc ib i r  desd e  que se ac o rd ó  
a p e r t u r a  del ex p ed ie n te .  
jO que c o m u n i c a  a V, I. p a r a  su  
luc im ien to  y efec tos c o n s ig u ie n -

JÍus (guarde a V. I. m u c h o s  años, 
ía d rk l ,  11 de ab r i l  de  194Ü.

BILBAO EGUIA

.0. S r .  D i r e c to r  g e n e ra l  d e  Ju s -
i c i a .

ODEN de 11 de abri l  de 1940 n o mbr
a n d o T e n i e n t e  F i s c a l  de la 

Audiencia p rovincial  de Ciudad,  
Real a don  Enr ique  J i m é n e z  
Asenjo.

Imo. S r . : A te n d ie n d o  a n ece s i -  
!es del servicio , es te  M in is te r io  
ten id o  a b ien  n o m b r a r  T e n ie n -  
H'Lscal de la A ud ie n c ia  P ro v in -  

de C iu d a d -R e a l  a don E n r iq u e  
:enez Asenjo, A bogado  Fiscal 
te rm in o ,  que d e s e m p e ñ a b a  el 
gu de T e n ie n t e  F iscal  de la A n 
uda t e r r i t o r i a l  de A lbacete ,  
u que co m u n ico  a V. I. p a r a  su ; 
o c im ie n to  y d e m á s  efectos. I 
ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. , 
tadrid ,  11 de abri l  de  1940.

BILBAO EGUIA

o. Sr.  D ire c to r  g e n e ra l  de Jus-
cia

ORDEN de 13 de abri l  de 1940 dis -  
pon iendo  la con t i n u ación en el 
servicio act ivo,  con im po s i c ión 
de sanc i ón , a don Ra fae l  Peidro  

Alós, Jue z  de p r imera  i n s ta n -  
cia.

1110. S r.:  Visto el ex p ed ie n te
ruido con arr eglo  al a r t .  6.u de 
jcy de 10 de febrero  de 1939 a 

R a fa e l  P e id ro  y Alós, Ju ez  de 
ñe r a  I n s t a n c i a  de e n t r a d a ,  que 
u np e ñ a  su  cargo  en  el Ju z g a d o  
Josudas.  de c o n fo rm id a d  con la 
ju e s ta  de V. I., que a c e p ta  la

de la J e f a t u r a  de D e p u rac ió n  de 
func ionarios ,  de la Admiriistrac ' .ón 
de Ju s t ic ia ,

Este M in is te r io  ha  d ispues to  la 
c o n t in u a c ió n  en  el ^servicio activo  
de d on  R a fa e l  P e id ro  y Alós, Ju e z  
de P r i m e r a  I n s t a n c i a  de e n t r a d a ,  
q u ien  c o n t i n u a r á  d e s e m p e ñ a n d o  ej 
Ju z g a d o  de Po sad as ,  con la s a n 
ción de p o s te rg a c ió n  p a r a  el a s 
censo p o r  u n  período  de t r e s  a ñ o s :  
deb ien do  a b o n a rs e  a d icho  funcio 
n a r io  la to t a l i d a d  de su  sueldo  a 
p a r t i r  de e s ta  fecha ,  así como la 
d i f e re n c ia  d e ja d a  de perc ib ir  des 
de que se acordó  la a p e r tu r a  del 
exped ien te .

Lo* que com un ico  a  V. I. p a r a  su 
c o n o c im ien to  y dem ás, efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años 
M adrid ,  13 de abri l  de  1940

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irec to r  g en e ra l  de J u s 
ticia.

ORDEN de 13 de abril  de 1940  
n o m b r a n d o  Médico Forense del 
Juz gad o  de Pr imera  Instancia e 
I n s t ru cc i ón  d e  Tafal la  al Aspi
ra n t e  don  Franc is co  Molina -Gil,

Excmo. S r . : De conform idad  con 1 
lo d isp ues to  en él a rt .  11 del De
c re to  de 17 de ju n io  de 1933, mo
d if icado  po r  el de 7 de  enero de 
1936,

E ste  M in is te r io  h a  ten ido  a bien 
n o m b r a r  p a r a  la p laza  de Médico 
fo rense  d e 1 Ju z g a d o  de Primera 
In s ta n c ia  e In s t ru c c ió n  de Tafa- 
11a a d o n  F ran c isco  Molina Gil, 
p ro p u e s to  p a r a  la m ism a  por el 
T r ib u n a l  de Oposiciones.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
m ie n to  y efec tos consiguientes. 

Dios g u a rd e  a V. E. m uchas  años. 
M ad r id ,  13 de abri l  de 1940.

BLBAO EGUIA

Excmo. Sr. P re s id e n te  de la Au
d ienc ia  T e r r i to r ia l  de Pamplona.

M I N I S T E R I O  D E I N
D U S T R I A  Y C O M E R C I O

ORDEN de 15 de abri l  de 1940 e n 
cargando  a la R a m a  del P lo m o , 
con carác t er  p rov i s i ona l , del  c o n 
trol, compra  y a p r o v e c h a m ie n t o  
del p lomo viejo de t odas  clases.

l imo. S r . : De co n fo rm id a d  con la 
p ro p u e s ta  de la R arp a  del Plomo, 
en a te n c ió n  a las ra z o n e s  que en 
la m ism a  se exp on en ,  y por él b e 
neficio  que r e p r e s e n ta  p a r a  el i n 
te r é s  n a c io n a l  el a u m e n to  en la 
e x p o r ta c ió n  de p lom o que ha ' de 
d e r iv a r se  de su  ap l ic ac ió n  con el 
co n s ig u ie n te  in c r e m e n to  en la o b 
te n c ió n  de divisas.

V engo en d isp o n e r  lo s ig u ie n te :  
P r im e ro .— En lo suces ivo c o r r e s 

p o n d e rá  e x c lu s iv a m e n te  a la  R a 
m a  del P lom o el con tro l ,  c o m p ra  
y a p ro v e c h a m ie n to  del p lom o v ie 
jo de to d a s  clases en E sp añ a ,  con 
c a r á c t e r  p rov is iona l ,  en t a n t o  no 
se d e te r m in e  la in te rv e n c ió n  o 
fu n c io n es  que h a y a n  de c o r r e s p o n 
d e r  a la C om isión  R e g u la d o ra  de 
los M etales ,  con re sp ec to  a ese 
com etido .

S e g u n d o .—D ic h a  c o m p ra  s e r á  
e fe c tu a d a ,  en re p r e s e n ta c ió n  de  la 
R a m a ,  p o r  las  fu n d ic io n e s  y e n t i 
d a d e s  i n t e g r a n t e s  de la  m ism a  y

por los a g e n te s  t r ib u ta r io s  de la 
H a c ie n d a  P úb lica  por el concepto 
de t rá f ic o  de m eta les ,  a quienes 
au to r ic e  al efecto. U nas y otros 
h a b r á n  de posee r  la correspondien
te  a u to r iz a c ió n  d o c u m e n ta l  de la 
R a m a  p a r a  e je rc e r  la expresada 
misión.

T e rc e ro .—L as ca rac te r js t ieas  dis
t i n t i v a s  de las t r e s  clases habitua
les de piorno viejo se rán  las si
g u ien te s :

Clase A.— Plom o limpio que pro- . 
ceda '  d i r e c t a m e n te  de cám aras  de 
‘fa b r ic a c ió n  de p rod uc to s  químicos 
con ley m ín im a  de 98 por Í00.

Clase B.—Plom o en re ta les  de tu
bos y p lanchas .-

Clase C.— Plom o im puro  de du
reza  su p e r io r  a la de las clases 
an te r io re s .

C u a r to .— Todos los poseedores de 
p lom ó viejo h a b r á n  de enviar men
s u a lm e n te  a la R am a  del Plojno 
(A ven ida  de José Antonio. 33. Ma
d r id ) .  re lac ió n  d e ta l la d a  de las cla
ses y c a n t id a d e s  de aquél que ten
g an  en su p o der  y h a b rá n  de ven
d é rs e la s  a la R a m a  a tenor de los 
co r r e sp o n d ie n te s  precios oficiales 
c u a n d o  lo t e n g a n  por conveniente 
o t a n  p ro n to  como la Ram a o sus 
R e p r e s e n t a n t e s  au to r izados  lo re
q u ie ran .  La te n e n c ia  de plomo vie
jo no  d e c la ra d o  a la  R a m a  se con-
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siderara como ilícita, y será sanci
onada con arreglo a lo precep

tuado al respecto por las disposi 
dones oficiales vigentes, sin per
juicio de la incautación de la mer
cancía por la Rama y de las mul
tas que para cada caso acuérde 
este Ministerio a propuesta de^la 
misma.

Quinto.— La Rama destinará to
do el .plomo viejo que adquiera a 
la fabricación de plomo en barra 
de primera calidad, mediante el 
correspondiente tratamiento de fu 
sión y refino en las funciones o fá 
bricas de elaboración dotadas de 
elementos adecuados para ello.

Sexto.—El plomo viejo de Clase
A. que posean las fábricas de pro
ductos químicos será admitido por 
la Rama para canjearlo por plan
chas nuevas del espesor usual que 
convenga a aquéllas en las siguien
tes condiciones: 

a) Dicho plomo viejo 'será en
viado por la fábrica de productos 
químicos a la fundición o fábrica 
de elaboración más cercana entre 
las que reúnan las citadas condi
ciones, siendo de cuenta de aqué
lla los gastos de ese transporte.

b) El peso de las planchas nue
vas que la Rama entregue en cam; 
bio a la fábrica de productos quí
micos será equivalente al noventa 
y cinco por 100 del peso del expre
sado plomo viejo, corriendo a car
go de esta fábrica los gastos de 
transporte hasta ella desde la de 
elaboración suministradora de d i
chas planchas.

c) La Rama percibirá a cargo 
de la fábrica de productos . quími
cos. en concepto de compensación 
de gastos de fusión y refino del plo
mo viejo, fabricación de las plan
chas nuevas y beneficios, una cuo
ta ele cuatrocientas veinte pesetas 
por cada tonelada de peso de es
tas últimas. De esta cuota corres
ponderán ciento cincuenta pesetas 
a la fábrica suministradora de 
las planchas nuevas y el resto a la 
Rama.

Séptimo.-Se considerará como 
Depósitos para la recepción del 
plomo viejo de Clases B. y C. que 
adquiera la Rama los de la R e
presentación de ésta en Madrid. 
Barcelona. Voleneia. Valladolid. La 
Corvina. Rentería. Cartagena, L i 
nares. Pcñarroya y Málaga.

Octavo.—Para la compra por la

Rama del plomo v i e j o  de Clases
B. y C. se entenderá que el vende
dor ha de enviarlo por su cuenta 
al Depósito más próximo de entre 
los citados, debiendo efectuarse la 
correspondiente liquidación a te
nor del precio oüeial respectivo y 
con arreglo al peso de plomo re
cibido en el Depósito.

Noveno.— Los precios de compra 
por la Rama del plomo viejo de 
Clases B. y C. entregado en los re
feridos Depósitos serán, mientras 
no se disponga otra cosa por este 
Ministerio, los siguientes:

Para la Clase B.— 550 pesetas por 
tonelada.

Para la Clase C.— 400 pesetas por 
tonelada.

Décimo.— En concepto de Retri
bución a favor de cada Agente au
torizado por la Rama para la com
pra del plomo viejo, ésta le abona
rá las siguientes comisiones para 
cada tonelada adquirida por su me
diación:

Con respecto a la Clase B.— 50 
pesetas.

Con respecto a la Clase B—  50 
pesetas.

Undécimo.—La Rama enviará por 
su cuenta a las fundiciones de Ren
tería. Linares. Cartagena, Málaga 
o Peñarroya, según resulte mas 
económico, el plopio viejo de Cla
ses B. y C. recogido en los rnen- 
ciqnados depósitos.

Duodécimo.— Teniendo presentes 
las mermas en el apromechamien- 
to del plomo viejo y las pérdidas 
inherentes a las operaciones de fu
sión y refino, práctica y conjun
tamente evaluadas en un 5 por 100 
con respecto a la Clase B. y en un 
10 por 100 con respecto a la C la
se C-, se entenderá que de tales 
clases de plomo viejo se obtiene el 
95 y 90 por 100 de su peso, respecti
vamente. al transformarlas en ba
rra de plomo de primera calidad. A 
este tenor, las fundiciones que rea
licen dichas operaciones pondrán 
a disposición de la Rama como 
perteneciente a la misma, ese plo
mo en barra de primera calidad, 
procedente de las expresadas C la
ses de plomo viejo. .

Por cada tonelada de ese mismo 
plomo de primera calidad, la Ra
ma abonará a las expresadas fun
diciones. en concepto de compen
sación de gastos de las citadas 
operaciones con adición de la cuo

ta usual r e f e r e n t e  a b e n e f i c i o  i n 

dustrial, la cantidad de setenta 
pesetas.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. I. a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

Umo.Sr. Director general de Mi- 
I ñas y Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N N A C I O N A L

ORDEN de 25 de marzo  de  1940
declarando jubilado al Catedrá
tico del Inst i tuto «Balmes» , de 
Barcelona, don Luis María B ru
gada Panizo.

I lmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la jubila
ción el día 20* del actual,

Este Ministerio ha resuelto de- 
' clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don Luis María Brugcda Panizo, 
Catedrático de Lengua Alemana del 
Instituto de Enseñanza M e d i a  
«Ba lm es», de Barcelona.

Ló digo a V. I..para su conoci
miento y efectos.

, Dios guarde a V. I.’ muchos años.
¡ Madrid.*25 de marzo de 1940.

!  IBAÑEZ M A RT IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de abril de 1940 confirmando 
en sus cargos a Pro fe

sores, Auxil iares y Maestros de 
Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Murc ia .

 I lmo. Sr.: El Decreto de 16 de oc
tubre de 1935 («Gaceta » del 19), 
que incorporó a las enseñanzas del 
Estado las de la Escuela de' Artes 
y Oficios Artísticos de Murcia, or
denó se confirmasen en sus cargos 
al personal de la. misma que tuvie
se nombramiento hecho por e.l M i
nisterio de Instrucción P ú b l i c a  y 
Bellas Artes, personal que ingresa
ría en los Escalafones respectivas, 
colocándose detrás del último que 
en aquella fecha figurara, suira- 

, gando todos los gastos el Ayunta
miento y la 'Diputación de Murcia
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hasta la posibilidad de incluir en 
el Presupuesto del Estado las dota
ciones necesarias para el sosteni
miento de. esta Escuela, figurando 
oíipersonal hasta entonces sin nu
mero en . el Escalafón respectivo, 
pero en el lugar que le cqrrespon- 
díese'a la fecha del Decreto.

Y habiéndose incluido ya en el 
vigente Presupuesto (capítulo' I, 
artículo 1'.°,’ grupo 4.°, concepto 4.°, 
•subconcepto 2) 1 as dotacio nes ner
ees arias . a tal fin, • . - .
■'Este Mihiéterio se ha servido dis^ 

poner 'que queden Confirmados en 
sus cargos los Profesores de Térm i
no dq la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Murcia don José. Pla
nas Peñalver, de Modelado y Va
ciado; y fion  Luis1 Garay García, de 
Dibujo Artístico; .los-Auxiliares don 
José. Martínez Serrano, de Aritmé
tica, Geometría práctica y Elemen
tos d e ;la Construcción, y dón C le
mente Cantos Sánchez, de Modela
do y Vaciado: de Maestras de ta
ller, ‘doña .Dolores Sánchez García 
y doña Plácida Iglesias Spiteri, am
bas de Bordados y Ene ajes, y doña 
Josefa Diez de. Revenga, de Repu
jado en cuero. . o /  , 1 ...
, Los Profesores, de Término per
cibirán el sueldo anual de 8.400 pe* 
setas, figurando por el orden que 
se les cita al' final del Escalafón 
respectivo, ya que no ingresó na
die en el mismo con posterioridad 
a la fecha del Decreto de incorpo
ración citado. , * '

Los Auxiliares percibirán el suel
do anual de 3.000 pesetas o lá gra
tificación de 2.000, figurando por el 
orden con ;qúé se. les cita en el 
Escalafón de Auxiliares num era
rios de las Escuelas de Artes y Ofi
cios, entre don Federico Bermúdez 
Ron y don Pedro Suárcz Fernán
dez.- . ‘

Los Maestros de taller percibirán 
el sueldo anual de 4,008 pesetas, 
figurando .también por el orden con 
que se les cita en el Escalafón co 
rrespondiente a continuación de  
dón Luis Barreras Estaban.
, T o d o s 'lo s  señores qué quedan 
confirmados, en virtud de la pre
sénte Orden percibirán, sus habe
res desde 1 de enero del ano actual.

Lo digo a- V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

ORDEN de 5 de abril de 1940 ju - 

b ilando al Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo don José Ma
ría Frontera y Aurrecoechea,
lim o. S r .: De • conformidad" icón 

lo ordenado por Decreto de la Vi
cepresidencia1, del Gobierno de 15 
d e j unió del p as a do áñ o , como lo 
preceptuado en las Leyes de 27 de 
julio de> 1918 y 27 de diciembre de 
1934, previo acuerdo del Consejó 
de .Ministros, , ‘ '

'liste Ministerio ha resuelto ju 
bilar,- por haber cumplido la edad 
reglam entaria el día Í8 de m ar
zo último, y con los haberes que 
por clasific/ación le correspondan, 
al Catedrático numerario de la Fa
cultad de Ciencias de la U n iver
sidad de .Óviedó don José María 
Frontera y Aurrecóechea. '

Lo- digo a V I.. para su conoci
m iento y efectos. •

Dios guárde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 5 de abril de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Riréc-tór, .general- dé En- 

señalizas Superior y Media.

ORDEN de 5 de abril de 1940 nom 
brando Vocales de la Comisión 
encargada de redactar el proyec- 
to de Ley de Coordinación de la s , 
Enseñanzas  Medias a don Flo
rentino Fernández y  al Padre 
Manuel Marina. 

limo. S r .: Dispuesto por Orden 
'piinisterial de 29 de diciembre de 
1939 la creación, én éste 'Minis
terio, de uná €kxtáísióá enpargada 
de redactar el proyecto de Ley de 
Coórdiñación de 1 á  ̂ Enseñanzas 
Medías y con viniendo ampliar lá 
representación. dé l a  Enseñé fiza 

privada en la misma,-  
Este M inisteno, ha tenido a bien 

nombrar Vocales de la indicada 
Comisión a-don Florentino Fernán
dez Santamaría y el Padre Manuel 
Marina, 3. J„ en représeñtáVIM dé 
la Enseñanza privada.

Dios guarde a V. i. muchos años; 
Madrid, 5 dé abril de' 1§4Ó.‘

IBAÑEZ MÁRTIN

limo. Sr Subsecretario general 
Enseñanzas Superior y Media;

ORDEN de 4 de abril dé 1940 re
feren te a jubilación de don Pe
dro Ferrer , Catedrático dé la Es
cuela de Pintura , Escultura  
Grabado, de Valencia.

lim o Sr.: Completando én el día 
primero de. los corriente los 20 
años de servicios al Estado él Ca
tedrático numerario de .la Escue
la Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de. Valenciá don Pedió 
Ferrer Calatayud, y cumplida íá 
edad para su jubilación,

Este Ministerio ha acordado dé- 
clarar al señor Ferrer Calatayud éá 
situación de jubilado, con el haóér 
que por clasificación le correspón
da, desde • la indicada fecha.

Lo digo a V I; para, sü conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. mnchoá áAóá 
Madrid, 4 deA ábrii dé 1940.-^

’IBÁÑÉZ MÁÉTlÑ
Tlñió. Sr. Diréctor Géñé^ál dé Be-, 

Has Artes. 1 \ ,

ORDEN de 6 de abril de 1940 nom- 
brando Profesor intern o  de la 
Cátedra de «Nociones de Pers- 
p ec tiva y Caligrafía Ornamen- 

tal» de la Escuela Práctica de 
Cerámica de Manises, a don 
Francisco Caballer Mercé.
limo. Sr.-: Vacante en la Escue

la Práctica de Ceránfica de Ma
nís es una dotación de 6.000 pe
setas, correspondiente a la Cáte
dra de «Física y .Química aplica-' 
das/a la Cerámica», y de acuerdó 
con ía propuesta, formulad,á por lá 
Dirección del Centro,

Esté Ministerio ha tenido a biéá 
disponer que la dotación dé tá 
ferida plaza sea ápiicádá & lá En- 
señánzá dé «Nócipñés dé Perspec
tiva y dé dáligráfiá' :
nombrando, ' pata desémpéñárlá,

' Profesor de tériñiñó. intéflnó, á 
don Francisco Cahállef Mércé, eóft 
tos dos tercios déi sueldo dé en
trada én él Escalafón, .

Lo digó á v, i. para m  cóñéét- 
miento y efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos anos. 
Madrid, 2 cié abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.



Núm. 1 08 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O   P á g i n a  2 6 3 9

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 do abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. S r . 'Director General de Be

llas Artes. \

ORDEN de 6 de abril de 1940 refe
rente, a jubilación de don José 
Bellver Abella, Catedrático del 
Conservatorio de Valencia.

limo. Sr.: Completando el día 
primero de los corrientes los 20 
años de servicios al Estado el Ca
tedrático numerario del Conserva
torio de Música y Declamación de 
Valencia don José Bellver Abella, 
y cumplida la edad para su jubi
lación,

Este Ministerio ha acordado de
clarar al señor Bollver Abella en 
situación de jubilado desde la in
dicada fecha, y con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 6 de abril de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN 
* \

limo. Sr. Director General de Be
llas- Artes.

ORDEN de 6 de abril de 1940 apro
bando el proyecto parcial de 
1940 de obras de reparación en 
el Museo del Prado.

limo. Sr.  ̂ Visto el primer pro
yecto iparcial de 1940, de obras de 
reparación en el Museo del Prado, 
redactado por el Arquitecto don 
Pedro Muguruza Otaño, c o n  un 
presupuesto total de 49.991,73 pe
setas, de las que corresponden a 
honorarios facultativos por la for
mación del proyecto el 4,25 por 100 
aobre 44.916,20 pesetas a que as
ciende su ejecución material, equi
valente a 1.908,94 peketas y otra 
cantidad igual de 1.908,94 pesetas 
para los de dirección de las' obras; 
el 60 por 100 sobre el importe de 
estos últimos para los del Apare
jador, que asciende a 1.145,36 pe
setas, y el.0j25 por 100 sobre la ex
presada ejecución material, de pre
c io  de pagaduría, que 'importa 
m >29 pesetas?

Resultando que el proyecto de re
ferencia ha sido favorablemente 
informado por la Junta FacultatL 
va de Construcciones Civiles:

Resultando que las obras que 
abarca este proyecto consisten en 
terminar de cubrir una parte de 
sus lucernario^ y techos planos de 
vidrio con cristal doble raspado y 
vidrio prensado, y  pintado, con 
arreglo al Presupuesto de obras 
parciales formulado en el mes de 
julio del pasado año, y  también 
en la instalación de un aparato re
gistrador de temperaturas a dis
tancia, con lo que quedará com 
pleta la instalación de calefacción 
en este aspecto.-

Obras todas ellas indispensables/ 
dada la im portancia del Centro 
en que se hari de ejecutar y ne
cesarias para la buena conserva
ción de los cuadros, de incalcula
ble valor, y de las obras de arte 
que en el mismo se encuentran ins
taladas;

Considerando que la necesidad 
de las obras está demostrada, y 
que por su cuantía, pueden llevar
se a efecto por el sistema de ad
ministración, en armonía con la 
autorización establecida por el De
creto de 27 de marzo de 1925, en 
relación con la Ley de Contabili- . 
dad;

Considerando que en el Capítu
lo tercero, Artículo sexto, Grupo 
primero, Concepto único del Pre
supuesto corriente de gastos de es
te Departamento existe crédito pa
ra obras de repara,cióh y conser
vación en edificios dependientes de 
este Ministerio que .no tengan con 
signación especial en otro con
cepto,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con' la 
obligación que se contrae el De
legado. de la Intervención General 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la aprobación del 
proyecto de referencia, por su pre
supuesto total de 49.991,73 pesetas; 
que las obras se lleven a efecto 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Ipios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Slipd, Sr. Director General de Be**

Has Artes.

ORDEN de 9 de abril de 1940 nom
brando Decano y Vicedecano, de 
la Facultad de Medicina de Cá
diz y de la Universidad de Se
villa, a don Gerardo Clavero y 
don Enrique Muñoz.
lim o. Sr.: Este Ministerio ha. re-, 

suelto nombrar Decano de la Fa
cultad de M edicina de Cádiz, ads
crita .a la Universidad de Sevilla, 
al Catedrático de la misma don 
Gerardo Clavero del Campo, y V i
cedecano a don Enrique Muñoz 
Beato, Catedrático también de di
cha Facultad.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos.

Dios guarde >a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o' Sr. Director general de En- 

señanzas^Superior y Media, •

ORDEN de 9 de abril de 1940 con
cediendo la excedencia volunta
ria al Catedrático de la Univer
sidad de Murcia do n  Eduardo 
Luis Llorens Clariana.
lim o. Sr.: Accediendo a la peti

ción del interesado, basada en en 
ferm edad que le obliga a la nece
sidad de ausentarse al extranjero', 
y de conform idad con el artículo 
primero de la- Ley de 27 de julio 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto con 
ceder ,1a excedencia voluntaria de 
su cargo de Catedrático de Dere
cho Politice en la Facultad de D e
recho en la Universidad de Murcia 
a don Eduardo Luis Llorens Cla
riana, adscrito provisionalmente a 
la Universidad de Barcelona, quien 
se atendrá en cuanto a su rein 
greso, además de a lo prescrito en 
dicha Ley, a los preceptos de la 
de 11 de septiembre de 1931 («G a
ceta» de 1 de abril de 1932).

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos 
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de abril de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media,
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ORDEN de 13 de abril de 1940 r e
solviendo rescindir la con tra ta  
de las obras de constru cción  del 
edificio destinado a la Facultad  
de D erech o de la Ciudad U nivers

itaria de Aragón, en Z aragoza, 
solicitada por su ad judicatario , 
don  Pedro P érez Usón .

lim o. Sr.': V ista la com unicación  
dirigida a este M inisterio por el 
R ector de la Universidad de Z a 
ragoza acom pañando la instancia 
en que don Pedro Pérez Usón, c o n 
tratista de las obras de , construc
ción  d e l ’ e d ific io ’ destinado a F a 
cultad de D erecho de la Ciudad 
Universitaria de Aragón, de aque
lla capital, en la que solicita la 
rescisión de contrata  de las obras 
de referen cia  de que es ad ju d ica 
tario y devolución  de la corresp on 
diente fianza;

R esultando que la Junta de G o 
bierno nom brada para con stru c
ción de la Ciudad U niversitaria de 
Aragón que, previa aprobación  de 
ios planos .por este D epartam ento, 
efectuó la subasta y ad ju dicó  las 
obras, así com o los arquitectos d i
rectores de las m ism as in form an  
favorablem ente la petición  del se
ñor Pérez Usón, por estim arla ra 
zonada y ju sta ;

Resultando que la Asesoría ju 
rídica £n su d ictam en  considera 
que debe accederse a la rescisión 
de la citada contrata  y devolución  
de la fianza, ya que los m otivos 
que han  aplazado él com ienzo de 
las obras no son  im putables ' al 
contratista,

Este M inisterio ha resuelto res
cindir la contrata  de las obras de 
construcción  del edificio destinado 
a la Facultad de D edecho de la 
Ciudad U niversitaria de , Aragón, 
en  ̂Zaragoza, solicitada por su ad- 
judicatorio don Pedro Pérez Usón, 
previa liqu idación  defin itiva de las 
abras realizadas, procediéndose, se
guidam ente, si con form e a lo que 
previene el artículo 70 del Pliego 
de condiciones generales de 4 de 
septiem bre ♦ de 1908, se acredita, 
por m edio de certificación  del A l
calde del Dis/trito m unicipal en 
cuyo térm ino se halla em plazada 
[a obra, que no existe reclam ación  
alguna contra el contratista  por 
los daños y perjuicios o por deu
das de jornales y materiales ni por 
indem nizaciones derivadas de ac

cidentes ocurridos en el trabajo, y 
la devolución  de la fianza corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos.
, D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 13 de abril de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de m arzo de 1940 
disponiendo la form ación  de e x
p ed ien te  al A yudante de Obras 
P úblicas don R afael Cano Aznar.

lim o. Sr.: A ceptando Ja propues
ta de la Subsecretaría de este D e
partam ento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este M inisterio, en ap licación  dé 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado b) de su artículo qu in 
to, y, p or  tanto, para la in stru c
ción  de expediente form al, al A yu
dante de  O bras Públicas don R a 
fael Cano Aznar, quedando sus
pen so ' de em pleo, con  derecho al 
percibo de la m itad del sueldo co 
rrespondiente a su categoría, con 
arreglo a . las O rdenes de la V i
cepresidencia del G obierno de 29 
de abril y -2 de ju n io  del año p ró x i
m o pasado.

Asim ism o ha dispuesto que la in s
tru cción  del expediente se lleve a 
cabo por el In gen iero Jefe, de pri
m era clase del Cuerpo de Cam inos, 
Canales y Puertos, don F ernando 
M artínez Herrera, Secretario g e 
neral del Consejo de Obras P ú 
blicas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m u chos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1940.

PEÑA BOEUF

lim os. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y Presidente del 
C onsejo de Obras Públicas.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
readm itiendo al servicio del Es
tado, sin im posición de sanción 
al J efe  de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad, don Pedro Sanz Ló
p ez  .

lim o. Sr.: Aceptando la.propues
ta de la Subsecretaria.de este De
partam ento, que hace suya la del 
In stru ctor designado al efecto, este 
M inisterio, en aplicación de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha dis
puesto considerar clasificado en el 
apartado a) de su artículo 5,° y, 
por tanto, la reeadmisiórual servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción , del Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo Pericial 
de C ontabilidad, don Pedro Sanz 
López, que en 18 de julio de 1935 
prestaba sus servicios como Inter
ventor fin an ciero  en la Comisaria 
del Estado en la Compañía de los 
F errocarriles de M. Z. A.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF

lim os. Sres. Subsecretario de este 
D ep arta m en to ’ y Director Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
T ransportes por Carretera.

ORDEN de 4 de abril de 1940 im
pon ien d o al Auxiliar; 3.° del Cuer
po, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, don Mariano Ca
rrillo M artin, la sanción de tras
lado forzoso  a otra provincia.
lim o. Sr.: Instruido al Auxiliar 

3.° del Cuerpo a extinguir de Au
x iliares de Obras Públicas, ads
crito a la Jefatura de Obr'as Pú
blicas de Toledo, don Mariano 
Carrillo M artín, el expediente for
m al a que se refiere el artículo*5.° 
de la Ley de 10 de febrero ele 1939, 
en virtud de lo dispuesto por Or
den de  8 de m rrzo  próximo pa
sado,

E -te M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, na dispuesto imponer al ex
presado fu n cion ario  la sanción de 
traslado forzoso a otra provincia 
por  un plazo de tres años, poster
gación p or  igual período e inhabi
litación para  -el desempeño de cr-, 
gos de confianza.
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Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, a 4 de abril de 1940.

P e ñ a  BOEUF
pno. sr. Subsecretario de este M i- 

nisterio. ,

ORDEN de 6 de abril de 1940 im
poniendo la sanción que se de
termina al Ingeniero segundo 
del Cuerpo de . Caminos , , Canales 
y Puertos don Vicente González   
Jiménez. j
limo. Sr.: Visto- el expediente 

instruido al Ingeniero segundo del i 
Cuerpo de Caminos, Canales .y 
Puertos, don Vicente.González Ji
ménez, por el Inspector Regional' 

>de la 10 Demarcación don Angel 
Blanc y Perera, como clasificado 
en el apartado b) del artículo quin
to de la Ley de 10 de febrera de 
1939, este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Subsecre
taría del mismo y la del m encio
nado Inspector, ha dispuesto se 
imponga como sanción al Ingenie
ro de que se trata, el traslado fo r
zoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un perio
do de cinco años, e inhabilitación 
para el desempeño. de puestos de 
mando o de confianza, que no c e 
sará'mientras no demuestre, a ju i
cio de este Departamento, que, cu
rado de la dolencia psico-neuró- 
sica que ha acreditado, a más de , 
no haber lugar a ninguna nueva 
duda, en relación con sus tenden
cias .político-sociales, levantándose 
la suspensión de empleó a óue se 
halla sometido.

Lo digo a V. I„ para su conoci- 
mento y efectos.

Diosjf guárde a V. I. muchos años.
, Madrid, 6 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento ,y Director G ene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDENES de 6 de abril de 1940 impo
niendo las sanciones que se 

determinan a los Delineantes de 
Obras Públicas que se indican.
limo Sr.: Visto el expediente ins

truido al Delineante de Obras Pú
blicas, don Frañcisco Prieto H en

diola, afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cuenca, por el Conse
jero Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales’y Puer
tos, don Miguel Menéndez Boneta, 
como clasificado en el apartado b) 
del (artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939; este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta de la 
Subsecretaría del mismo y la del 
mencionado Consejero, ha dispues
to se imponga, como safición, al 

i Delineante de que se trata, la de 
postergación por dos años, levan - 

j tándosele la suspensión de empleo 
I a que se halla sometido.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
\ Dios guarde a V. I. muchos años- 

Madrid, 6 de abril de 1940.
PEÑA BOEUF

limos- Sres. .Subsecretario ’ de este 
Departamento y Director Gene
ral de Caminos.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Delineante de Obras 
Públicas, don José Alonso Bergés, 
por el Consejero Inspector del 
Cüerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, don Manuel Diez 
Sanjurjo, cómo clasificado en el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
¡ la propuesta de la Subsecretaría del
• mismo, ha dispuesto se imponga
• como sanción al Delineante de que 

se trata, el traslado forzosó, con 
prohibición de solicitar cargos va-

: cantes, durante cinco años, poster
gación por igual período de tiempo 

: e inhabilitación perpetua ^para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza, levantándole la sus
pensión de empleo a que se halla 
sometido.

De orden del señor Ministro lo 
digo .a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento>y Director general 

’ de Obras Hidráulicas.

ORDEN (rectificada) de 11 de abril 
de 1940 sobre mejora de planti
llas y corrida de  escalas en el 
Cuerpo técnico-adm inistrativo y 
Auxiliar de este  Departamento .

Habiéndose padecido error en la in
serción de esta» Orden (B. O. nume
ro 107, de 16 de abril de 1940), se re
produce a continuación debidamente 
rectificada.

lim o. Sr.: Con arreglo a las alar
mas establecidas por los Decretos 
de 28 de septiembre de 1935, com 
plementario de la Ley de 1 de 
agosto anterior, y de 15 de junio 
de 1939, y de conformidad con la 
Léy de 30 de diciembre, último^ y 
Orden Ministerial de 4 de diciem
bre de 1935, se han amortizado 
durante el primer trimestre de 1940 
seis vacantes en la clase de Ofi
ciales de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y 
Auxiliar de este Departamento, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas, por 
corrida de escalas efectuada con 
motivo (de la provisión en el Canal 
de Isabel II de las vacantes pro
ducidas por fallecimiento de dos 
Jefes de Negociado de 3* clase y 
de un Oficial de Administración 
Civil; fallecim iento de un Oficial 
de la Secretaría del Ministerio, ex
cedencia dé otro y fallecim iento de 
otro que había sido electo, pero sin 
llegar a tomar posesión del desti
no. De las 36.000 pesetas que im 
portan las expresadas amortiza
ciones, ha quedado en beneficio 
del Tesoro la mitad de la expre
sada cantidad, 18.000 pesetas, apli
cándose la otra mitad, más 2.500 
pesetas, resto del trimestre ante
rior, a la correspondiente mejora 
de plantillas, procediéndose a con
vertir dos plazas de Oficiales en 
otras dos de Jefe de Administra
ción de 1.a clase mediante el as
censo de dos Oficiales de Adminis
tración, Civil a Jefes de Negociado 
de 3.a clase y consiguiente'corrida 
de escalas hasta Jefe de Adminis
tración Civil de 1.a cíase inclusi
ve, quedando el detalle aritmético 
unido al expedienta de su razón.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1940.

 PEÑA BOEUF

lin io. Sp£. Subsecretario de- este M i- 
fiista&OL
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M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y COMERCIO 

Dirección G eneral de Industria
Resolución de expedientes de las 

entidades industriales que se  
citan.

Visto el escrito presentado por 
don Severino Mariño Pensado, re
curriendo en* alzada contra la* re
solución de la Delegación de In
dustria de La Coruña, por la que 
se le deniega autorización para ins
talar en el termino de Carballo. 
provincia de- La Coruña. una in
dustria; de fabricación de curti
dos;

Resultando que la tramitación 
del expediente fue realizada de 
acuerdo con los preceptos dql De
creto de 20 de agosto de 1938 co
mo industria comprendida en el 
apartado a) de la clasificación os- tabjéfeida en dicho precepto, ha- 
tyóndose presentado el recurso por 
el interesado en tiempo hábil;

Considerando que el peticionario 
demuestra c«n la aportación de 
documentos eficaces que la indus
tria cuya autorización solicitó no 
es de nueva instalación, sino una 
industria instalada y puesta en 
actividad antes de la promulga
ción del Decreto de 20 de agosto 
de 1938. que regulaba la instala
ción de nuevas industrias,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha resuelto: 

Estimar el recurso incoado por 
don Severino Mariño Pensado con
tra resolución de la Delegación de 
Industria de La Coruña. por la que 
se le denegaba autorización para 
instalar una industria de fabrica
ción d.c curtidos en el pueblo de Carballo. debiendo al efecto la ci
tada Delegación de Industria le
galizar la situación adm inistrativa  
de la industria en cuestión de con
formidad con los preceptos de la 
norma transitoria de la Orden de 
12 de septiembre de 1939. en rela
ción icón el Decreto del 8 del mis-, 
mo ,mes y año.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de abril de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites  
reglamentarios en el expediente pro! 
movido por don Adolfo García Vu 
tente, en solicitud de autorización 
para instalar una industria com
prendida en el grupo 2.°, aparta'- 
do b) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de In- 
dustria, de acuerdo con la pro- 
puesta de .la Sección correspon
diente de ia misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Adolfo García 
Vicente para instalar en Almuñé- 
car una fábrica de celulosa, par
tiendo del «bagazo» residual de la 
fabricación de azúcar de caña, con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial citada y a las especiales siguientes: 

Primera.—La presente autoriza
ción queda supeditada a que por 
el interesado se presente en el pla
zo de cuatro meses, contados a 
partir de la fecha de la publicación en el BOLETIN' OFICIAL DEL 
ESTADO, de esta autorización, y 
ante la Delegación de Industria 
de Granada, la escritura de cons
titución de la Sociedad que lleva
rá a la práctica el proyecto pre
sentado. al objeto de comprobar el 
cumplimiento dé los requisitos exi. 
gidos por la Ley de 24 de noviem
bre de 1939.

Segunda.—El plazo de puesta'en 
marcha será de dos años, conta
dos a partir de la fecha indicada 
en la condición anterior.

Tercera.—Se presentarán por rl 
peticionario» en la Delegación de 
Industria de Granada, informes 
semestrales en los q u \ se indique 
la marcha de los trabajos y es
tado de construcción de la maqui-* 
na ría a insta la r.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Granada.


